Sube el aporte de obra social para el personal doméstico 
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La cuota incluyendo el pago de la jubilación se elevará a $72. Esta suba beneficiará a más de 340.000 empleadas que se desempeñan en blanco
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El Gobierno decidió subir el aporte de obra social para el personal doméstico a $37 por lo que la cuota incluyendo el pago de la jubilación se elevará a $72. Asimismo, en el caso de contar con un familiar a cargo, el aporte adicional sube de $22,22 a $31. 

De esta manera, la cuota de una empleada con un hijo menor sumará $103 y con 2 hijos $134 mensuales. Esta suba beneficiará a más de 340.000 empleadas que se desempeñan en blanco y para las trabajadoras que se registren según informa el diario Clarín.

La cuota del personal doméstico, que trabaja más de 16 horas semanales, tiene dos componentes, la contribución jubilatoria y el aporte de salud. Y les da derecho con 30 años de aportes y edad (60 años las mujeres y 65 los hombres) a la jubilación, pensión y a atenderse con el primer pago en una obra social.
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La suba surge de la resolución de los ministerios de Economía y Salud que incrementó en $12,56 el aporte mensual a la obra social que pagan un poco más de un millón de monotributistas. Y en $8,78 el aporte por cada familiar a cargo.

En tanto, por el sueldo y las contribuciones de la seguridad social de la empleada, el patrón o dador de trabajo puede deducir hasta $7.500 por año de la base imponible del Impuesto a las Ganancias, lo que para las categorías más altas representa un "ahorro" de $2.625 anuales. Ese importe puede cubrir el costo de la suma fija y una parte del sueldo de la empleada.
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